
Provincia de La Pampa
ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO

Expediente n° 3055/04.-

Ref.1 MINISTERIO DE CULTURA y EDUCACIÓNIDIRECCIÓN DE PERSONAL

DOCENTE S/ RENUNCIA CONDICIONADA PARA ACOGERSE A LOS BENEFICIOS

DE JUBILACiÓN ORDINARIA.- T.I. LARA ANA ELENA.-

DICTAMEN N°

Señora Ministro de Cultura y Educación:

Venidas las presentes actuaciones a

los efectos de emitir opinión respecto al proyecto de decreto de fs. 11, esta Asesoría

Letrada manifiesta que no existen observaciones legales que realizar por ende,

verificada las exactitud de todos los datos, corresponde la prosecución de los trámites

pertinentes. -

~ota: este OrganIsmo 1ecuel da que las COI1ecclOnes fOllllélles (orlog1 aría, semántica, SintaxIS, margll1ados, etc ), J
los efectos de una óptl1lla y JustIfIcable dlVISIOll de tlab<lJo, son tareas Inherentes al área corresponcltente de cada

Repartición o Ul11dad de Olganlz<lclón-
__ ~ ~ u ~ _




